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Comprador' Vendedor

Pesetas Pesetas

Cambios que este Banco a.plicar' a las' operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 12 al 18 de

. septiembre de 1983, salvo aviso en contrarlo.

El sorteo 'e efectuará con las solemnIdades prescritas eo la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adi uciicar la subvención a uno de los
Establecirmentos benéfICos de la poblaciOn d<Jnde se celebr.;) el
sorteo. Dicho sorteo especial quedaré. aplazado 51 en el momt-'I1to
de la celebración del que &e anuncia se desconocen los ~stable
cimientos Que puedan tener derecho a la rnenciona'ia sub
venctÓn.

Estos w;tos serAn públicos y los c;:oncurrentes intflfesarlos en
el sorteo tendrán derecho. con la- venia del Presidente, a :'acer
observaciones sobre dudas Que tengan resptK:to a las op2r'lchH'f'!:l
del mismo.

Verificado el sorteo. se expondrán al público la lista or¡,Jal
de las extra.:clanes reaJizadu y la lista acumulada or jl~tHl¡ja

por terminac.lones.
Los premios mayores se pagarán prec\!l.'3.mente- por la Adml·

nistración expendedora de los billetes que los obtengan.
Los Pfemj(ls menores, asi como los rplntegros del ptúcl,J

de los billetes, se pagarán por cualquier Administradón de
Loterías en Que se presenten al cobro,

Los premios serán hechos efectivos en cur::¡nto sea coni. lrb
el resultado del sorteo a Que correspondan y sin má'! ri"'nl'lr~

que la precIsa para practicar la. correspondionte liQLl;,-il' 1",1)

Y la que exHa la provisIón de (ond"s cuanrto no aL~a!:~«n ; ,"
que en la Administración p"l,ltFlIinra e'l:l"'~n di"p,m'h·ClS.

Madrid. 10 de septiembre de 1983.-El Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Gutíérrez.

242';2 ORDEN as 13 as julio de 1983 or la que se hace
público ,l acuerdo del Conssjo de MiniStros de
fecha 22 as juni.CJ 14 1983 dtsporr.'endo el cumpli·
mtento en BUS propios términos de la, sentencia
recatda en el recurso contenci080-administraUvo nÚ·
mero m.381/ID8I.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo seguido
ante el Tribunal Supremo (Sala Tercera) con el n(.mero 306.381,
interpu-esto por la -Compañia Mercantil Promociones P_írenai
cas, S. A.-, contra resoJuclones del ConseJo de Ministros de 11
de abril y 12 de diciembre de lilOO, se ha dictado sentencia con
fE'(;ha 28 de abril de 1983, cuya parte dispositiva., literalmente,
dice:

-Fallamos: Que se desestima el recurso Interpuesto por la.
representación de "Promociones PIrenaicas. S. A." contra la
~dministraci6n, impugr.ando las resoluciones del Consejo de Mi
nistros de 11 de abril de 1980, denegotorl0 de la !ktlción de la
Sociedad rGcurrente de que le fueran otorfados o reconocidos
los beneficios fiscales 'l económico·financieros contenidos en los
,'rtículcs 12 y 13 de la Ley 811972, de la de maya. en relación
con la 'oncesló" de que es titular, para construcc1ón. conser·
vación y e.xp~!.}tación de un túnel en la sierra del Cadí, y contra
la del mismo Organo de fecha 12 de diciembre de 1geO. desesti
matoria de}-- ncurso de reposición interpuesto contra la ante
rior, cuyas resoluciones confirm:'!.rr.cs p.,r estar ajustadas a de
recho; si~ hacer especial condena de cost~ ..

El Consejo de Ministros, a prOptlBsta del excelentísímo señor
Ministro de este Departamento. en su reunión deJ día 22 de
lunio de 198~. y de cor ~ ... l'mida<i c:on lo establecido en los ar
ticulos !f)3 y s'e-u~(O'P!P~ 01;' ,a LI"Y reguadora de la Jurisdlcci6n
Contcncio"O A. imini~trfjt1\"a de ?7 de diciembre de 1956.. ha dis
puesto que Sl~ I Dmo,a E'n -eua prop¡olltérmmos la referida sen
tencia.

Lo qu~ comuni:') a V .1 para su conocimiento y demas
afLctos

Madrid, 13 dE:' iu1i::! de 1983 -P. D .cOrden de A de junio
de 1979~. el SuúSBlretdrlO 8ajt>l.sar Aymerich COfominas.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS .y URBANISMO

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

~4251

Madrid, 12, de septiembre de 1983.

148,57 154.14
147.08 154.14

120.21 125.32
18,43 19.12

221,73 23005
174.84 181.19
68,42 10,98

274,56 28486
55,53 57,61

9,31 10,24
49,62 51,48
18,72 19 !l2
15.37 16,92
19,83 20,68
2583 l692

786.74 820,18
114,68 119,56

60,59 32,46

16,71 17,41
37,m 38.22
0,10 0,11
9,47 9,76
0,88 0,89

42,52 43,83
478,51 493,31

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA,

Billete grande eI) .
Billete pequeño (2) ..

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (4) .
1 franco suizo ' .

100 francos belgas .
marco alemán _ .

100 liras italianas (3)
1 florin holandés ..

corona sueca (4J .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés (4) .

00 chelines austriacos .
'.00 escudos portugueses (5)
. "O yens japoneses

'Jtros billetes:

; dirham : ..
00 francos CFA _ .

1 cruceiro ..
1 bol1var .
1 peso me;icano .
1 rial árabe saudita .
1 dinar kuwaiti , ..

(l) Esta cotización es apllcable. para loa billetes de 10 dólares USA
) denominaciones superiOres.

(2) Esta. cotización es apllcabIe para los bUletes de 1, .z '1 3 do la.
:'es USA.

(3) Cambios aplicables para bUletea de denominacIones de hasta
30.000 liras, Inclusive.

C4l Queja excluIda la compra de bllletes de denomlnaclones supe·
:';ores a 100 coron8.1 sueAS. 100 marcos finlandeses '1 20 libras Ir·
landesas.

[5) Las compras se I1mltan a residentes en Portugal. y sin exceder
de 5.000 escudos por persona. -

l'mo Sr Dif(~ctor gsnE·ral de Carreteras.

')4253 RESOLUCION da 2 de septiembre de 1983, del Cen·
.. tro de Estudio y Apoyo Técnico de -Sevilla, por la

que se señala fecha para el levantamiento de las
actas previas a la ocupacwn de los bienes y dere
chos afectados a consecuencia de las obras: ¡-SE
384...Mejora local. Autopista Sevilla-Huelva. Enla~

ce con el cam~no vecinal de Pilas a Carrión de
los Céspedes... Prov'incia de, SíNilla.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, en uso de las fa·
cuItades que le confiere el Real Decreto 1454/1982. de 25 de
junio. en relación con el artículo 98 de la Ley de Expropiación
Forzosa. ha resuelto senalar el día y hora qu~ al final se in
dican. en el Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes. para
el levantamiento de las actas previas a. la ocupación de los
bienes y de~hos afectados Po consecuencia de las obras: l~SE

384. _Mejora local. Autopista Sevilla-Huelva. Enláce con el .:a'"
mino vecinal de Pilas a earrión lie los Céspedes ... Provincia de

. Sevilla. Las cuales llevan implícita la declaración de utilidnd
pública a tenor de lo que prescribe el articulo 1 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa,

No obstante su reglamentaria insérción en el ..Boletín Ofi
cIal del Estado-. -Boletin Oficial de la Provincia- de Sevilla y
los diarios -ABe- , _Correo de Andalucía_, el presente seña
lamiento será notificado por cédula a los interesados afectados.
que podrán concurrir al acto personalmente o bien representa
dos por pt1fSOnaS debidamente autorizadas para actuar en su
nombre, aportando los documentos acreditativos de su titula
ridad y el último recibo de \a c(')ntribución. pudiendo hacerse
acompañar a" su costa. si lo estiman oportuno, de sus ~eritos

y Notario. así como formular alegaciones' al solo efecto de,
subsanar los posibles erron::s de que pudiese adolecer la rela
ción anexa de propi~tarios. bienes y derechos afectados bien
median te escrito dirigido a este Centro hasta el día s03ñalado
para el levantamiento de actas, o bien en el mome:-Jto del
mismo.

Término municipal de Carrión de 10& Céspedes

Dia 29 de sef.¡tiembre de 1983.-Fincas númeroS 1 al 4. a las
nueve trejrüa horas. en el Ayuntamiento. Fincas números 5
al a. a las diez treinta horas, en el Ayuntamiento. Fincas nti·
meros 9 al 12, 8 las once treinta horas, en el Ayuntamiento.
Fincas"números 13 a.l 16. a las doce treinta horas, en el Ayun-
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ORDEN de 8 de Julio de 1983 por ka que B8 rectifi
ca el anexo de ka Orden de 26 de mayo. que aprobó,
la modificación del Plan de Estudios de fa Escuela
Técnica Superior de Ingenieros de Minas d8 la
Universidad Politécnica de Madrid.

lImo, Sr.: Por Orden ministerial de fecha 26 de mayo de 1983
(.Boletín Oficial del Estado. de 27 de 1unio) se aprobó la mo
dificación del Plan de Estudios de la Escala 1écOlca Su~rior
de Ingenieros de Minas de la Universidad Politécnica- de Madr:id .

Habiéndose producido "r ~ores en el anexo de la citada Or
dan ministerial se hace preciso proceder a su subsanacióD,

ORDEN de 21 de junto de 1983 por la que se con
cede la autorización definitivc de funcionamiento
del Centro privado de Educación Especkll -San
Jorge. que, en tanto Be concluyen I las obrag ele
instalación del nuevo, functonará provisionalmente
en loB locales situados en Pasajes' Cosme Blanco.
número 6. de Huesca.

Ilma. Sra.: El titular del Centro privado de Edu-cación' Espe
cial de Paraliticos Cerebrales .San Jorge-, ubicado provisio
nalmente en Pasaje Cosme Blanco, número 6, de Huesca, soli
cita. autorización definitiva de funcionamiento del citado Centro:

Resultando que el expediente ha sido tramitado por la Direc·
ción Provincia.I del Departamento en Huesca, que se han unido
al mismo los documentos exigidos y que la petición ha sido in·
formada favorablemente por la División de Planificación, Uni
dad Técnica de Construcci6n y la propia Dirección Provincial;

Resultado. asimismo~ que la Inspección 'de Educación Básica
del Estado informa igualmente en sentido favorable la autori
zación solicitada, si bien hace constar que se trata de locales
provisionales y que los titulares del citado Centro están cons
truyendo uno nuevo cuyas instalaolOnes permitirán una mejor
calidad educativa;

Resultando que en el mencionado infonne la Inspección de
Educación Bastea del Estado .expresa. que, dada la oomplejidad
del tratamiento que requieren los para.lftioos cerebrales, no es
posible prestar la atención debida a ninguno de los alumnos
a 'escolarizar en este Centro en la.s unidades ya existentes nI
en otros Centros en vías de construcción en la provincia¡

Visteis la Lay ~neral de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de agosto (..BoleUn Oficial del Es'
tado~ del 6 de agosto] y el Decreto 1855/1974, de 7 de junio;

Teniendo en cuenta la imperiosa necesidad de :lUestos escola·
res en la zona para este ti~ de minusvalfas,

Este ,Ministerio ha dispuesto:

Primero,-Conceder la autorización definitiva de funoCiona
miento del Centro privado de Educación Especial de paralltiros
cerebrales -San Jorge., que, en tanto se concluyen las obras
de in.stalación del nuevo, funcionarA provisionalmente en los
locales situados en Pasaje Cosme Blanco, número 6, de Huesca,
del -que es titular la Asocia.ción .San Jorge. de Paralitioos Ce
rebra!-es, que queda oonsUtuido oon dos unidades de Pedagogia
Terapéutica para paraliticas cerebrales y una capá.cidad de
24 puestos escolares.

Segundo.-El cuadro -de profesores, as! como Jos elementos
materiales de instalación, didácticos y damAs necesarios debe
rán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exijan las
disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la efica·
cia de las enseñanzas autorizadas.

Teroero.-Por la U~dad Técnica de Construoci6n y la. inspec
ción de Educación Básica dI Estado correspondientes se super
VIsará de modo especial este Centro y se cuidará de promover
el traslado a los nuevos locales tan pronto hayan finalizado sus
obras de construcción.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de junio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de HI-82).' el Subse~retario, José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora del Instituto Nacional de Educaoión Es·
pedal.

de En'geftanza .. Distancia· del denominado centro "Club del
NaV'&gante, S. A.", con domicilio en ce.lle Balmes. número 6 <.1'D
Barcelona-6-. debe decir: -Examinado el expediente promo~ido
por dotia Rosario Olivar Carrillo, oomo presidente del "Club del
Navegante~ S. A .... en solicitud de que por este Ministerio se
conceda autorización de apertura y funcionamiento como Centro
Privado de Enseñanza a Distancia del denominado "Club del
Navegante, S. A.", oon domicUio en calle Balmes, números
322-324, principal segunda. Bar091ona-6-.

1..0 que comunico a V. 1. para su oonocimiento y demée
efectos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 16 de junio de 1983.-P. D. (Ord'-lfl de 27 de marro

de 1982), el Subesc~tario, José TorreblaDC& Prieto.

Ilmo. Sr. Direotor general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 16 de ;un!o de 1983 p~r la que se rec·
tUrca l.a de 30 de m-a~·zo que autoriza al Centro
..Club del Navega~t.e, S. A.-, pa.r la impartición de
diversos -cu~os como Centro privado de Enseñanza
a Distancia. . .

Ilmo. Sr.: Advertido error en el texto de la Orden ministerial
de 30 de mayo de HH~3 (_BoleUn Oficial del Estado» de 1'5 de
junio), por la que se autoriza como Centro privado de Ense·
iianza a Distancia al denominado ..Club del Navegante, Socie
dad Anónima., oon domicilio en calle Balmas, número 6, de
Barceiona-6, procede realizar la siguiente rectificación:

Donde dice: -Examinado el expediente proJhovido por dofta
&sario Oliver Carrillo, como Presidente d~¡ 'Club del Nave
gante, S. A.", en solicitud de que por este Ministerio se conceda
autorización de apertura y-fundonamiento como Centro privado

ORDEN de 8 de junio de 1983 por la que se autori
za el cambio de denominación deL Centro privado
de Edur:ac¡ón Especiaí ·.Virgm del Buen Suceso-,
de C¡eza (Marcia), por la de "El Buen Pastor·.

lima Sra_: El titular del Centro privado de Educación Espe
cial _Virgen del Buen Suceso. (códigO número 3008304), sito en
calle Bias Martinez, número 4-6. de Cieza (Murdal, que funciona
en !"églmen de convenio con el Departamento, solicita cambio de
denominación del CItado Centro por el de .El Buen Pastor.. ;
. Resultando qu~ este expediente ha sido tramitado por la Di

rección Provincial del Departamento en Murcia, que se' han
unido al mismo ¡os documentos exigidos y que la petición ha sido
informeda favorablemente por la Inspección de Educacióri Bási
ca del Es:ado y la propia Dirección Provincial;

Resultando que el mencionado cambio de denominación se
fu~damenta en que existe en la misma localidad otro Centro pú
blico del mis;no nombre. lo cual ocasiona confusión n sus res
pecti,vas identificac:iones y corre'spondencia;

Vlstos el Decreto 18'03'5/1974, de 7 de junio I,:,Boletin Ofkial
del Estado•. del 10 de julio) y Orden ministerial de 24 de
abril de 1'97'5 (·Boletín Oficial del Estado» de 2de mayo).

Este Ministerio ha resuelto autoriz.ar el cambio de denomina·
ción del Centro privado dé Educación Especial .Virgen del
Buen Suceso. {c6digo número 300083641, sito en calle Bias Mar
tinez, número ~6, de Cieza (Murcia), que funciona en régimen de
c0!1venio con el Departamento, que en lo sucesivo pasa a deno
mmarse ·El Buen Pastor•.

10 digo a V. I. para su oonocimienkl y efectos,
Dios guarde a V, L· ~

Madrid. 8 de junio d 1983.-P_ D, (Orden de 27 de marzo'
de 1982), el Subsecretario. José Torreblan-ca Prieto.

Ilma. Sra. Directora del Institu'to NaCional de Educación Es·
pecia!.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

~ tamiento. Finca núm~o 17, a las trece treinta horas, en el
Ayuntamiento.

Sevil1.a, 2 de septi,embre de ¡ga3.-EI Jefe del Centro, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la División de Construcción, Rafael Sán~

chez Cub€ro.-11.358-E.

Relación de propietarios del término municipal de C8ITión
de los Céspedes, con expresión del numero de Cinca. naturaleza

y superficie '8. expropiar

1. D. Rafael Rivera Vera, labor, '105 -metros cuadrados.
2. D. Francisco Sánchez Cruz, labor, 490 metros cuadrados.'
3.. D. Rafael Rivera Vera, labor, 1.890 metros cuadrados.
4. D. Francisco Carda González, labor, 4.030 metros cua·

drados.
5. D. Francisco Herrera Muñoz, labor, 704 metros cuadrados.
6. D. Juan Salinas Lozano, labor, 745 metros cuadrados.
7. D. José Lutgardo Machuca Arenas, labor, 1.330 metros

cuadrados.
8. D. Rafael Rivera Sánchez, labor, 1.425 metros cuadrados.
9. D. Manuel Vera Sánchez. labor, 280 metros cuadrados,

10. D. Rafael Rivera Sanchez, labor, 170 metros cuadrados.
11. D. José Manuel Bernal Sánchez, labor, 535 metros cua

drados.
12. D. Francisco González Daza, labor. 2.610 metros cua-

drados.
13. D. Francisco Arenas Ortiz labor, 460 metros cuadrados.
14. D, Plipólito Cobas Sánchez, labor, 72 metros cuadrados.
15. D, Antonio Lora Lozano, labor. 230 metros cuadrados.
16. Excelentísimo_Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes,

eriaL 6 550 metros cuadrados
17. D, Antonio Paz Romero, labor, 590 metros cuadrados.


